
 

 

NOTA INFORMATIVA DEL SERVICIO DE EMPLEO, DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE MÁLAGA, ANTE LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA 
OCASIONADA POR EL COVID-19 DIRIGIDA A LAS EMPRESAS, 
AUTONOMOS Y PROFESIONALES BENEFICIARIAS DE PROGRAMAS DE 
SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES. 
 

Tras la declaración del estado de alarma por el Gobierno mediante Real 

Decreto 63/2020, de 14 de marzo, modificado por el Real Decreto 465/2020, 17 

de marzo, para hacer frente al impacto económico y social generado por el 

Coronavirus (COVID-19), aprobando una serie de medidas extraordinarias para 

hacer frente a la situación económica y social, y atendiendo a las pautas 

establecidas por las autoridades sanitarias, en cuanto a la limitación de libre 

circulación de las personas, el confinamiento  y las medidas de contención en 

el ámbito  de la actividad comercial, recogidas en el artículo 10 del mencionado 

Decreto. 

 

Se comunica que, ante la concurrencia de causas de fuerza mayor que pueden 

habilitar la solicitud de autorización de expedientes -temporales- de regulación 

de empleo (ERTE) y  con el propósito de flexibilizar los compromisos adquiridos 

por beneficiarios de subvenciones concedidas por esta Diputación provincial, 

para la contratación de trabajadores, los citados beneficiarios podrán incluir en 

el ámbito subjetivo de los ERTE que se soliciten a los trabajadores, cuyos 

contratos han sido subvencionados en el marco de programas del Servicio de 

Empleo de la Diputación de Málaga, siempre que en la solicitud a presentar 

incluyan el compromiso de reanudación del contrato por el periodo que reste 

para su finalización, reanudación a llevar a cabo en el plazo máximo de un mes 

desde la finalización del expediente de regulación y, en todo caso, desde la 

finalización del estado de alarma. 
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